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4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.1 Quejas anónimas
...

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social fue rechazada por esta causa la queja 16/1440 
en la que se denunciaba la constitución, por parte de Diputación Provincial de Sevilla, de una bolsa 
“extraordinaria” de bomberos sin publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

...

Durante 2016 se han rechazado 6 expedientes de quejas en temas de Menores por no aportar la persona 
interesada datos relativos a su identidad, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución (queja 15/2511). 

En todos los casos los interesados denunciaban la posible situación de riesgo de algún menor, por lo que, 
a pesar de no admitir a trámite las quejas por ser anónimas, conforme a lo establecido en el artículo 18.5 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, a cuyo tenor cualquier persona o 
entidad y, en especial, las que por razón de su profesión o finalidad tengan noticia de la existencia de una 
situación de riesgo o desamparo de un menor, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, 
que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, 
procedemos a dar traslado de estas denuncias a las Corporaciones locales que tienen atribuidas las 
competencias en materia de riesgo de menores.

...

4.3.2 Duplicidad
...

En materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica no se 
han admitido a trámite por esta causa 3 expedientes de los cuales destacamos la queja 16/4206, en la que la 
persona promotora de la misma nos indicaba que tras haber presentado  solicitudes de acceso a información y 
documentación ante el ayuntamiento de un municipio de Huelva no había obtenido respuesta. Con posterioridad 
se recibió llamada de la Defensoría del Pueblo Estatal informado que este asunto ya estaba siendo tratado por 
esa Institución, por lo que con el fin de evitan duplicidad en las actuaciones se procedió a finalizar las actuaciones.

...

En la queja 16/2967 el reclamante, en un extenso escrito, nos daba cuenta de la controversia que mantenía 
con la Policía Local de Mijas (Málaga) en relación con los lugares adecuados para el estacionamiento de 
una moto scooter, adaptada para personas con discapacidad, de su propiedad. La queja podría resultar 
admisible a trámite, pero el afectado señaló que la había remitido también a la Defensoría del Pueblo de las 
Cortes Generales, por lo que le comunicamos su no admisión a fin de evitar una duplicidad de actuaciones.

...
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